
 
 

ESCUELA DE POSGRADO 

PROGRAMA ACADÉMICO DE MAESTRÍA EN DERECHO 

PENAL Y PROCESAL PENAL 

Análisis de la Efectividad de la Ley 30364, en el Delito de Feminicidio 

del Distrito Judicial de Junín, 2021 

 

AUTOR: 

 

ASESOR: 

 
LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: 

Derecho Penal, Procesal Penal, Sistema de Penas, Causa y Formas del Fenómeno 
Criminal  

 

LÍNEA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA: 

Fortalecimiento de la Democracia, Liderazgo y Ciudadanía 

 
 

LIMA – PERÚ 

 2022 

TESIS PARA OBTENER EL GRADO ACADÉMICO DE:

 Maestro en derecho penal y procesal penal 

Bendezú Ramos, Rusell Yhon (orcid.org/0000-0002-7219-0718)  

Dr. Limas Hurtado, David Ángel (orcid/org/0000-0003-4775-2152)

  



ii  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Dedicatoria 
 

El presente trabajo de grado, va dedicado a mi padre, 

quien siempre estuvo brindándome su apoyo de manera 

incondicional, dándome palabras de aliento para llegar a 

concluir de manera satisfactoria mi grado. 

 
Asimismo, el trabajo de investigación lo dedico a mis 

hijos quienes son la fuera y razón que me impulsa a 

seguir creciendo profesionalmente, que sin la existencia 

de ellos no habría necesidad de seguir superándome. 



iii  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Agradecimiento 
 

Agradezco a Dios por haberme dado salud, y por 

haberme otorgado una familia maravillosa, quienes 

siempre han creído en mi persona, demostrándome 

ejemplo de superación, humildad y sacrificio, quien me 

enseñaron a valorar todo lo que tengo. 

 
Agradecer a mis padres por ser los principales 

promotores de mis sueños, gracias a ellos por cada día 

confiar y creer en mí y en mis expectativas, gracias a mi 

padre por estar dispuesto a acompañarme en cada larga 

y agotadora noche de estudio y por siempre desear y 

anhelar lo mejor para mi vida familiar y profesional. 

 
Gracias a la vida por este nuevo logro, gracias a todas 

las personas que me apoyaron y creyeron en la 

realización de esta tesis. 



iv  

Índice de contenido 

Dedicatoria ii 

Agradecimiento iii 

Índice de figuras v 

Resumen vi 

Abstrack vii 

I. INTRODUCCIÓN 1 

II. MARCO TEÓRICO 4 

III. METODOLOGÍA 17 

3.1. Tipo y diseño de investigación 17 

3.2. Categorias, Sub caterogia y matriz de categorización 18 

3.3. Escenario de estudio 18 

3.4. Participantes 19 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 19 

3.6. Procedimientos 20 

3.7. Rigor científico 20 

3.8. Método y análisis de datos 21 

3.9. Aspectos éticos 21 

IV. RESULTADOS 22 

V. DISCUSIÓN 27 

VI. CONCLUSIONES 34 

VII. RECOMENDACIONES 36 

REFERENCIAS 38 

ANEXOS 44 

Anexo: Matriz de categorización 45 

Anexo: Tabla de categorización 46 

Anexo: Instrumento – Guía de entrevista 47 

Anexo: Validación de Expertos 51 



v  

Índice de figuras 
 
Figura 1. Triangulación del objetivo general 23 

Figura 2. Triangulación del objetivo específico 1. 24 

Figura 3. Triangulación del objetivo específico 2. 25 

Figura 4. Triangulación del objetivo específico 3 26 



vi  

Resumen 
 
El trabajo de investigación tiene como objetivo general Describir como el análisis de la 

Ley 30364, implica en el incremento del delito de feminicidio en el distrito judicial Junín, 

2021”, en cuanto a la metodología usada, la naturaleza o enfoque de estudio fue la 

CUALITATIVA, el tipo de investigación corresponde a una investigación aplicada y 

explicativa, investigación que corresponde a un análisis documentaria. El contexto de 

estudio fue el distrito judicial de Junín. Para el análisis y desarrollo se ha incluido como 

participantes a un juez, 3 fiscales y 6 abogados, todos ellos expertos con conocimientos 

en materia civil y penal. La técnica para recolectar información fue la entrevista y el 

instrumento empleado ha sido la guía de entrevista. 

Luego del proceso de comprobación de los resultados obtenidos mediante la 

triangulación de datos se llegó a la conclusión de la emisión de las resoluciones sobre 

medidas de protección otorgadas a las víctimas, no garantiza que estas puedan volver 

hacer agredidas o sean víctimas de feminicidio. Pues el problema primordial es la el 

cumplimiento de las mismas, al alertar las insuficiencias ya sea por razones de falta de 

coordinación el personal de la Policía Nacional del Perú, y además, que el presupuesto 

asignado no es suficiente; sumado a ello no existe coordinaciones con otras entidades 

gubernamentales para que los programas desarrollen acciones que busquen el bienestar 

de las víctimas, como brindándoles refugios temporales, o talleres que ayuden a 

incrementar su autoestima y/o talleres que le ayuden a generar ingresos para así evitar 

la dependencia económica. 

 
Palabra clave: Medidas de Protección, feminicidio, violencia. 
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Abstrack 
 
The general objective of the research work is to describe how the analysis of Law 30364, 

implies the increase in the crime of femicide in the Junín judicial district, 2021 ", in terms 

of the methodology used, the nature or approach of study was the QUALITATIVE , the 

type of research corresponds to an applied and explanatory research, research that 

corresponds to a documentary analysis. The study context was the judicial district of 

Junín. For the analysis and development, a judge, 3 prosecutors and 6 lawyers have been 

included as participants, all of them experts with knowledge in civil and criminal matters. 

The technique to collect information was the interview and the instrument used was the 

interview guide. 

After the process of verifying the results obtained through the triangulation of data, it was 

concluded that the resolutions on protection measures granted to the victims were issued, 

it does not guarantee that they can be attacked again or be victims of femicide. Well, the 

primary problem is compliance with them, by alerting the insufficiencies either due to lack 

of coordination of the personnel of the National Police of Peru, and also that the allocated 

budget is not enough; Added to this, there is no coordination with other government 

entities so that the programs develop actions that seek the well-being of the victims, such 

as providing them with temporary shelters, or workshops that help increase their self- 

esteem and/or workshops that help them generate income in order to avoid economic 

dependence. 

 
Keyword: Protection Measures, femicide, violence. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 
En el trabajo de investigación se ha realizado un análisis sobre la Ley 30364 y su 

implicancia en el delito de Feminicidio. A nivel mundial y a lo largo del tiempo la mujer 

viene siendo víctima de maltratos psicológicas, agresiones físicas y sexuales, todo 

debido a que las ideologías psicológicas y sociales que se implantan en las personas. 

Asimismo, Vargas (2017), señala que las agresiones físicas a todas las mujeres se 

suscitan en todos los ámbitos sociales y que este tipo de actos no diferencian las clases 

sociales y se suscitan en todos los países del mundo. Araujo-Cuauro (2018), señala que 

las agresiones físicas o sexuales en la actualidad constituye una vulneración a los 

derechos de las personas de 3ra generación, siendo estas los derechos sexuales, este 

hecho también se suscita en las personas de sexo-genero diversos (LGTBI), la cual está 

relacionado a la violencia intrafamiliar, vale decir todas las formas de abuso que se dan 

con los miembros de una familia. 

Según la Organización Naciones Unidas – Mujeres (2017), señala que también las 

féminas y niñas sufren violencia y acoso sexual en lugares públicos, con en los 

transportes públicos, en las avenidas y zonas recreativas como los parques, en los 

mercados, hechos que se desarrollan a nivel mundial, así como en estados avanzados 

como así como en naciones en proceso de adelanto, a consecuencia de este problema 

es que en los países latinoamericanos se han establecidos diversas políticas, reformas 

legislativas, acciones y programas sociales, desarrollado en las entidades públicas y 

privadas, con el propósito de valuar, inspeccionar e implantar medidas y tácticas para la 

previsión y eliminación de la violencia frente a las féminas. 

A nivel nacional, el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI, 2018), en una 

encuesta Estadística y sobre la Salud Doméstica, han obtenido que el 63.2% de las 

féminas han sido víctimas de violencia familiar, agresión que fueron ocasionadas por 

parte de su conyugue o parejas, observándose mayor violencia en las zonas urbanas 

con 63.3% y en damas con instrucción secundaria con 69.4% (pág.287). Orozco et al, 

(2020), señalan que es esencial hablar sobre violencia de género, como un tema de gran 

trascendencia, y a su vez desarrollar averiguaciones de violencia a nivel familiar, y, 

además, nos indican que la definición de violencia no solo se debe centrar en agresiones 
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física, sino debe abarcar los maltratos psicológicos, las agresiones sexuales, los acosos, 

etc. 

Hablar de feminicidio, nos tenemos que enfocar, primordialmente de donde nace esta 

problemática, nos enfocamos básicamente a lo que se llama “Violencia familiar”, los 

cuales son problemas actuales de gran preocupación ante nuestra sociedad, suele decir 

a nuestro entorno familiar y social, es así pues que a diario los medios informativos nos 

dan a conocer, los sufrimientos de las mujeres por medios de sus parejas, siendo una 

consecuencia final la muerte de esta persona ya sea mujer o varón; esta problemática 

también nos enfoca a nivel mundial, actos que constituyen dentro de sus familiares, 

actos que son repudiados e investigados por Organismos Mundiales. 

Es, así que unos de los problemas más enfáticos en nuestra sociedad es el feminicidio, 

y a la fecha es más sanguinario, aún más este problema se ha suscitado en el tiempo 

que nos encontrábamos en estado de emergencia a consecuencia de la pandemia 

(COVID19), mucho de estos actos relacionados mayormente a la falocracia, o por los 

celos que sienten sus parejas o agresores, hechos que se producen pese a que las 

víctimas cuentan con medidas de protección otorgados por órganos competentes; otra 

de las formas que se puede generar es a través que las víctimas no cuentan con ingresos 

propios solo por el agresor que los mantenga, lo que ocasiona que esta vivencia se 

realice con violencia de manera constante; ante este desasosiego nace la urgencia de 

realizar las averiguaciones y conocer cuáles son los motivos del porque se producen 

estas agresiones, y asimismo, entender sobre la garantía efectiva de estas medidas 

como prevención del feminicidio. 

Conforme a lo expuesto, se ha planteado como problema general en presente trabajo 

cualitativo, siendo la interrogante ¿El análisis de la Ley 30364, y su implicancia ante el 

incremento del delito de feminicidio en el distrito judicial de Junín, 2021?, investigación 

que será encaminado a la realidad actual que sucede a nivel mundial el cual se origina 

en el núcleo familiar. 

Del mismo modo, se ha planteado como problemas específicos a las interrogantes 

siguientes: Pe1 ¿Cómo el análisis de la Ley 30364, tiene implicancia en el retiro del 

domicilio del agresor, en el distrito judicial de Junín, 2021?; Pe2 ¿Cómo el análisis de la 

Ley 30364, tiene implicancia en el impedimento del acercamiento del agresor hacia la 
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víctima, en el distrito judicial de Junín, 2021?; Pe3 ¿Cómo el análisis de la Ley 30364, 

tiene implicancia en la prohibición de comunicación con la víctima, en el distrito judicial 

de Junín, 2021? 

Este trabajo de investigación, tiene como justificación teórica pues se debe estudiar y 

demostrar cuales son los motivos por el cual existe ineficiencia en las medidas dictadas 

sobre la protección a las víctimas de agresión familiar en todas sus formas, y la influencia 

frente al incremento del feminicidio. 

La justificación práctica, se indica cuando el estudio apoya en solucionar un problema 

que afecta la sociedad, que a pesar de perseguir los ordenamientos establecidos en la 

Ley N° 30364, sobre medidas de protección que se conceden a las víctimas, esos siguen 

siendo infringidas por los conyugues o compañeros con quienes mantuvieron una 

relación sentimental, por lo cual al parecer no resultan ser eficaces para prevenir el 

feminicidio. 

La justificacion metodologica, sirve como base para la realizacion de otras entrevistas 

que se esperan realizaran teniendo en cuenta los mismos temas de investigación, 

asimismo, los instrumentos desarrolados en la entrevista sirven como fuente de 

información para futuras investigaciones. 

La justificacion social, permitirá resolver los problemas de género, donde las mujeres 

vienen siendo victimas de actos de violencia familiar, y consecuentemente los agresores 

dan muerte a las mujeres por una mala aplicación de las normas o leyes en nuestro país, 

Asimismo, se ha determinado como objetivo general Describir como el análisis de la Ley 

30364, implica en el incremento del delito de femicidio en el distrito judicial de Junín, 

2021; y como objetivos específicos se ha establecidos lo siguiente: Oe1 Describir como 

el análisis de la Ley 30364, implica en el retiro del domicilio del agresor, en el distrito 

judicial de Junín, 2021; Oe2 Describir como el análisis de la Ley 30364, implica en el 

impedimento del acercamiento del agresor hacia la víctima en el distrito judicial de Junín, 

2021; Oe3 Describir como el análisis de la Ley 30364, implica en la prohibición de 

comunicación con la víctima en el distrito judicial de Junín, 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO 
 
Para el desarrollo del trabajo de investigación se ha tomado en cuenta los antecedentes 

internacionales: 

Choque (2020), en su artículo científico Una aproximación sociológica al feminicidio: 

situaciones y escalamientos en la Paz y El Alto, en la cual se muestran diversos hallazgos 

sobre feminicidio en la ciudad señalada, en la cuales, en estas situaciones de violencia, 

concurren elementos personales, organizadas y eventuales, y el análisis colige que el 

feminicidio no es un evento excluido; proyecto que ha seguido una estrategia cuantitativa 

y cualitativa, además se han realizado entrevistas de manera profunda a víctimas, 

letrados defensores de las víctimas, para la selección de casos, ha usado la técnica de 

bola de nieve y el contacto en cadena mediante redes individuales, quien concluyó: Que 

los procesos de femicidio son procesos y no sucesos aislados, lo que hace que 

sobresalgan la pérdida progresiva de la independencia de las víctimas, además, los 

cambios por parte del agresor ocasionada que las víctimas supliquen y luego el agresor 

tome el control progresivo, y luego la explotación de la vulnerabilidad de las víctimas. 

López y Valenzuela (2018), en su artículo científico Feminicidio: tipo penal simbólico y 

discriminatorio, señalan que en México las cifras con relación a los crímenes hacia las 

mujeres son alarmante, siendo un total de siete mujeres asesinadas en un día, cuyos 

casos llegaron a la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), y cuyo objetivo 

general es demostrar que la tipificación resulta simbólica y discriminatoria a efectos de 

justificar reformas legislativas en materia penal, quienes concluyeron: quien el feminicidio 

es un tipo penal blanco el cual está ubicado en dos ordenamientos legales: La Ley 

General de Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia y el Código Penal Federal, 

y que se confirma el uso desmesurado del Derecho Penal al que se recurre para dar 

solución a los problemas que tienen que ser atendidos por el estado a través de acciones 

y programas que tenga como objetivo el respecto a los derechos humanos, de la misma 

manera, la eliminación de toda forma de violencia en la familia y fomentar los valores. 

Botero (2020), en su trabajo de grado: Lectura jurídica del feminicidio a través de las 

ciencias sociales, investigación que tiene como objetivo central analizar cada una de las 

causas y efectos que general el feminicidio en Colombia, investigación con un enfoque 

cualitativo, ya que pretende examinar, entender e reconocer las causas y posibles 
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efectos del feminicidio, el cual a lo largo de la historia ha venido aquejando la vida de las 

féminas, el cual en la actualidad la sociedad, cultura, justicia y las diferentes 

organizaciones mundiales vienen investigando cuales son las causas y sus efectos que 

tiene los agresores para producir la muerte de las féminas; así como determinar cuáles 

son los factores que tiene en común y que los diferencia de los otros según sus 

modalidades del crimen que cometen que existen en el sistema judicial, quienes llegaron 

a la conclusión: que el feminicidio, rompe costumbres y roturas con supuestos, patrones, 

perjuicios, perspicacias e definiciones con relación a lo que se tiene que ser o no ser. 

Valera (2020), en su artículo científico Las universidades frente a la violencia de género. 

El alcance limitado de los mecanismos formales, quienes señalan que la presencia de 

las féminas en las universidades ha venido creciendo en todos los sectores de 

educación, pero por esta anexión está atravesando por situaciones de discrepancia, lo 

que dificulta su persistencia y movilización, lo que también hace que se presenten 

diferentes formas de discriminación, además en este tiempo han incrementado las 

denuncias por hostigamiento sexual en las diferentes universidades, y la respuesta de 

estas han sido muy diversas, incluso algunas centros de estudios superiores han sido 

pasibles en estos casos o han callado a estos hechos de violencia, aduciendo que estos 

hechos han sido casos aislados y que deben de resolverse de manera personal. 

Orozco, Jiménez y Cudris-Torres (2020), en su trabajo de indagación Mujeres víctimas 

de violencia intrafamiliar en el norte de Colombia, investigación que tiene como objetivo 

central establecer el perfil socio demográfico de mujeres víctimas de intrafamiliar en el 

Departamento del Cesar, Colombia. Investigación cuantitativa, no experimental, de 

alcance descriptivo, con un corte retrospectivo longitudinal, cuyos resultados 

proporcionaron examinar que se muestran hechos de violencia contra las féminas las 

mismas que son muy altas en comparación con las agresiones hacia los hombres, 

quienes concluyeron que en el municipio de Valladupar y Aguachica, los hechos de 

agresión y violencia en contra de las mujeres son mayores, siendo los agresores sus 

cónyuges, convivientes, agresiones que están asociados a los celos, y estos hechos se 

suscitan los fines de semana producto del consumo de alcohol. 
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De igual manera, se tiene como antecedentes nacionales: 

Echegaray (2018), en su trabajo de grado titulado ineficiencia de las medidas de 

protección en la prevención del feminicidio, para optar el grado de Maestro en Derecho 

Penal, de la Universidad Nacional Federico Villareal, estudio que tuvo como propósito 

primordial Establecer los motivos por las cuales las medidas de protección dictadas de 

acuerdo a la Ley 30364, investigación aplicada, de nivel descriptivo interpretativo, 

métodos de investigación metódico, interpretativo, aclarativo e histórico, con un diseño 

transversal, descriptivo, quien llego concluye: que las féminas que padecen actos de 

violencia intrafamiliar, son victima por parte de sus cónyuges, conviviente o ex 

conviviente. Las medidas dictadas en lo establecido en la Ley N° 30364, es con el 

propósito de prevenir y eliminar todo acto de violencia contra las féminas, pues hoy en 

día son ineficaces para prevenir los hechos delictivo de feminicidio, por el contrario, se 

han incrementado de manera considerable el número de mujeres asesinadas. 

Según, Galarreta (2022), en su tesis para obtener el grado de Maestro en Derecho Penal 

y Procesal Penal, de la Universidad César Vallejo, planeta su finalidad central el describir 

lo que implica las medidas de protección frente al aumento de feminicidio en el distrito 

judicial de Santa, investigación aplicada, con enfoque cuantitativo, diseño descriptivo, 

que luego de realizar la comprobación de los resultados conseguidos, concluyo: la 

emisión de las medidas de protección no garantiza la salvaguardia de la mujer que son 

víctimas de agresiones por parte de sus cónyuges o convivientes, siendo el principal 

problema la ejecución de estas medidas, por deficiencias de logística del personal 

policial, el poco presupuesto asignado y además, la falta de organización con las 

diferentes entidades públicas. 

En el trabajo de investigación de Diaz y Correa (2019), de la Universidad Científica del 

Perú, investigación que tiene como objetivo general establecer la eficiencia de las 

medidas de protección con el fin de garantizar el cuidado y protección de los derechos 

de las víctimas de agresión en sus diversas formas en los procesos denunciados ante el 

2do Juzgado de Familia de la Corte Superior de Justicia de Loreto, 2018, estudio que se 

realizó con una metodología retrospectiva, con un diseño transversal – correlacional, los 

mismos que concluyeron. Que las medidas de protección dictadas en salvaguarda de las 

mujeres han sido poco efectivas, puesto que según el cuadro número doce, se ha 
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observado disminución en la violencia, en las agresiones físicas ha sido 36.84%, 

maltratos psicológicos 35.59%, violencia sexual es de 57.9%. De manera conjunta se ha 

rechazado la hipótesis nula, con la prueba chi cuadrada arrojo un valor de 0.00019478, 

lo que representa que existe un nivel bajo de relación entre ambas variables. 

En su tesis de Peralta (2020), titulado Medidas de protección ante el incremento del 

feminicidio general describir las implicancias de las medidas de protección ante el 

incremento del feminicidio en el Distrito Judicial de Lima Este, se ha empleado una 

metodología con un enfoque cualitativo, con un diseño de análisis del contenido, 

investigación que tuvo como resultado: que el dictar las medidas de protección en 

beneficio de las féminas, no garantiza que estas estén seguras o protegidas ante las 

futuras agresiones por parte de sus convivientes, pajeras o cónyuges, siendo el problema 

general la ejecución de estas medidas por las múltiples deficiencias logísticas que 

presentan las autoridades policiales para dar cumplimiento de estas medidas, así como 

también por la falta de coordinación con las diferentes entidades gubernamentales que 

desarrollan los diferentes programas, talleres que ayuden a la víctima a recuperarse de 

estas agresiones sufridas. 

Por otro lado Pérez (2017), en su trabajo de investigación titulado El delito de feminicidio 

en la ciudad de Arequipa y las limitaciones estatales para responder con efectividad a 

este problema público en el periodo 2014-2015, de la Pontificia Universidad Católica del 

Perú, investigación que conceptualiza el feminicidio como el homicidio o asesinato de 

rencor hacia las féminas que viene precedido por agresiones físicas, maltratos 

psicológicos o agresiones sexuales, el cual se suscita en el ámbito privado y público, 

para ello se ha desarrollado una investigación cualitativa, quien concluyó: que sea ha 

demostrado que los asesinatos hacia las mujeres en la ciudad de Arequipa, en el periodo 

2014 a 2015, no fueron hechos delictivos por parte de la pareja, sino hechos de sangre 

que no tuvieron distinción alguna, empezaron a suscitar desde que las mujeres 

empezaron a realizar acciones equivalentes o similares a los que realizan los varones, 

dentro de la sociedad, hechos que no han sido vistos de la mejor manera por los varones 

ya que estos pensaban que su ego o el llamado macho alfa estaban siendo mancillados. 



8  

Con relación a la teoría concerniente al tema, se tomaron en cuenta las definiciones de 

las variables a investigar y las categorías de las mismas, en primer lugar, se consideran 

las teorías sobre medidas de protección, y se toma en cuenta lo referido en la Ley N° 

30364 “Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contras las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar”, en el cual señala que las medidas de protección son 

dispositivos legales que están destinado a contrarrestar o minimizar las agresiones 

físicas, psicológicas, moral o sexual hacia la víctima, las mismas que son ocasionadas 

por el agresor, medidas que son dictadas por el órgano jurisdiccional competentes, entre 

ellos tenemos a los Juzgado de Civil y Familia, los juzgados mistos o los jueces de paz. 

Este mecanismo cuenta con dos etapas sobre el proceso de tutela, en la primera etapa 

el cual es denominada fase de salvaguardia el cual se encuentra a cargo de los juzgados 

civil y familia, los mismos que dictan estas medidas de manera oportuna, entra tanto, en 

la 2da etapa, el cual se denominada sanción, los cuales están a cargo de los juzgados 

penales quienes aplican estas medidas correctivas según las disposiciones establecidas 

en el código penal vigente (El Peruano, 2018). 

Como transcendentales medidas de protección reglamentadas en la Ley 30364, está 

establecida en el Art. 22, en la cual como primera medida se encuentra el retiro del 

agresor del domicilio de la víctima; luego hallamos el impedimento de acercamiento a la 

víctima, en cualquier de sus formas, cuya distancia deber ser respetada según lo dicte la 

autoridad judicial; en la tercera medida está la prohibición de comunicación con la 

víctima, ya sea por medio de una carta, un correo electrónico, llamada telefónica, por 

medio de las redes sociales, etc.; además de ello se le prohíbo el uso y tenencia de 

armas de fuego por parte del agresor, en caso lo hiciera, se deberá comunicar de manera 

inmediata a la SUCAMEC, con la finalidad de que deje sin efecto la licencia del uso y 

posesión y su respectiva incautación; también esta prohíbo el inventario de sus bienes y 

por ultimo cualquier otra medida que esté relacionado con la integridad personal, la vida 

de la víctima y de sus familiares. 

Respecto a las medidas dictadas para la protección a las femeninas, estas son 

decisiones que adopta el Estado Peruano, por intermedio de los magistrados, quienes 

hacen efectivo la protección y cuidado de la integridad de las féminas, niñas, niñas o 

adolescentes o algún otro integrante del núcleo familiar, medidas que se toman cuando 
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son víctimas de agresión en cualquier de sus formas, con el fin de salvaguardar los 

intereses de estas, y evitar riesgos personales, sociales de las víctimas o del propios 

agresor, al dictarse estas medidas es con el propósito de quebrar el círculo de violencia 

contra las mujeres. Estas medidas están comprendidas en una resolución o auto final, la 

misma que puede ser modificada o variada de acuerdo a los hechos que se suscitan, o 

ya sea por solicitud de parte o de oficio, las mismas que pueden ser dictadas por el 

magistrado ante necesidad de urgencia de cuidado y el peligro de retraso, las cuales se 

encuentran comprendidas en el Art. 22 A, del DL N° 1386, el cual modifica a la Ley N° 

30364. 

Asimismo, estas medidas de cuidado y/o protección tiene carácter de TUTELA DE 

URGENCIA O TUTELA PREVENTIVA, las mimas que proteger y cautelar la integridad 

de las mujeres y/o víctimas. Por otro lado, son TUTELAS AUTOSATISFACTORIAS en 

razón que tiene mecanismos de salvaguarda hacia las víctimas, las misma que son de 

urgencia y carácter temporal, las cuales cesan cuando no exista peligro de agresión de 

las víctimas o desaparezca el riesgo de ser agredidas nuevamente. 

De la misma forma, Pizarro (2017), señala con relación a las medidas de protección que 

se dictan en favor de la víctima, está se encuentra plasmando en la Ley N° 30364, que, 

a la falta de contexto legal precaver, genéricamente y de autocomplacencia, solo tendría 

una que otra particularidad, como el de la tutela personal, el cual protege lo físico, 

psicológico, sexual y moral de las féminas que son víctima de agresiones dentro de su 

entorno familiar, con el amparo del derecho personal: Por lo que el propósito de brindar 

estas medidas, además, con celeridad la cual es exigida por la misma norma, puesto que 

cuando una mujer se encuentra frente a amenazas, agresiones y otros, se debe actuar 

de manera rápida, oportuna y con un mínimo de formalismo, porque cuando se actuada 

respetando el formalismo las agresiones se van a producir antes que se brinde las 

garantías correspondientes. 

En ese mismo orden de ideas, Huamán (2019), indica que las medidas brindas a la 

mujeres para proteger los actos de violencia familiar, se ha determinado la preexistencia 

de resguardo oportuno y que es de manera pronta, siendo analizado un 98% de los casos 

los que fueron analizados, donde se señala que estás medidas dictadas son 

regularmente eficientes, sin embargo no se garantiza la protección y el confort de las 
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víctimas, pero existe motivos como: el seguimiento ineficaz de los magistrados a la 

adopción de alguna medida, quienes solo se limitan a dictar las medidas como lo 

establece la norma. Y en tanto con relación al personal policial, estos no actúan de 

manera rápida y/o realizan la ejecución adecuada en virtud a que no cuentas por personal 

suficiente, no cuentas con los recursos necesarios, y/o a la falta de presupuesto, puesto 

que muchas veces el personal policial da cumplimiento a sus funciones con sus propios 

recursos y sumado a ello existe la deficiencia en actualizar de manera constantes el 

registro de las medidas brindadas. 

De la misma forma, Pizarro (2017), señala con relación a las medidas de protección que 

se dictan en favor de la víctima, está se encuentra plasmando en la Ley N° 30364, que, 

a la falta de contexto legal precaver, genéricamente y de autocomplacencia, solo tendría 

una que otra particularidad, como el de la tutela personal, el cual protege lo físico, 

psicológico, sexual y moral de las féminas que son víctima de agresiones dentro de su 

entorno familiar, con el amparo del derecho personal: Por lo que el propósito de brindar 

estas medidas, además, con celeridad la cual es exigida por la misma norma, puesto que 

cuando una mujer se encuentra frente a amenazas, agresiones y otros, se debe actuar 

de manera rápida, oportuna y con un mínimo de formalismo, porque cuando se actuada 

respetando el formalismo las agresiones se van a producir antes que se brinde las 

garantías correspondientes. 

En ese mismo orden de ideas, Huamán (2019), indica que las medidas brindas a la 

mujeres para proteger los actos de violencia familiar, se ha determinado la preexistencia 

de resguardo oportuno y que es de manera pronta, siendo analizado un 98% de los casos 

los que fueron analizados, donde se señala que estás medidas dictadas son 

regularmente eficientes, sin embargo no se garantiza la protección y el confort de las 

víctimas, pero existe motivos como: el seguimiento ineficaz de los magistrados a la 

adopción de alguna medida, quienes solo se limitan a dictar las medidas como lo 

establece la norma. Y en tanto con relación al personal policial, estos no actúan de 

manera rápida y/o realizan la ejecución adecuada en virtud a que no cuentas por personal 

suficiente, no cuentas con los recursos necesarios, y/o a la falta de presupuesto, puesto 

que muchas veces el personal policial da cumplimiento a sus funciones con sus propios 
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recursos y sumado a ello existe la deficiencia en actualizar de manera constantes el 

registro de las medidas brindadas. 

Para Montero (1914), señala que la disyuntiva ¿Pena o medida?, y que la medida de 

seguridad es, indudablemente, una de las m{as notables conquista en el tiempo moderno 

en la lucha contra el crimen y además un tema muy delicado que se plantea en la 

actualidad la ciencia del Derecho Penal; en la actualidad, todos los códigos penales 

regulan diversas medidas, y a veces bajo la premisa de pena, en ese mismo orden de 

ideas, encontramos el Código Penal Panameño de 1982, art. 107, que señala que las 

medidas preventivas son todas aquellas acciones que dicta el órgano jurisdiccional, para 

evitar la conducta delictiva y no conllevar a un internamiento en un centro penitenciario. 

Teoria de prevención especial. 

Las teorías preventivas declinan a plantear fundamentos éticos a la sanción, el cual será 

entendido como un medio para obtener siguientes objetivos, como una herramienta de 

motivación, una medicina para evitar se cometa el delito, en estas teorías encontramos 

la teoría de prevención especial, la misma que ha sido desarrollada por distintas 

corrientes de ideología, como la: a) Escuela Alemana de Liszt, b) Positivismo 

Criminológico Italiano, c) Correccionalismo y d) Escuela de Defensa Social, y según está 

perspectiva preventiva especial, la finalidad de la imposición de las penas es para 

disuadir a los agresor a que en un futuro no vuelvan a cometer hechos punibles. Es otras 

palabras, es evitar la reincidencia y solo es ineludible aquellas penas que se necesiten 

para alcanzarlo, se gestionará reamoldar al autor por medio de procedimientos de 

resocialización, esta prevención especial no quiere recordar un suceso antiguo, no 

observa lo que ocurrió en el pasado, sino que ve la justificación de la pena es que debe 

prevenir algún delito por parte del agresor. (Cury, 1988). 

Para Zugaldia (2010) las penas que se imponen son admonitorias, puesto que intenta 

advertir o llamar la atención al agresor o autor de algún delito, para que este se abstenga 

a perpetrar algún otro delito en el futuro, este tipo de penas son preventivas especiales 

puesto normalmente la función se consigue por medio de penas no privativas de libertad 

o si en caso son con penas de privativa de libertad, estas son penas muy cortas. Los 

argumentos a favor de la prevención especial descansan sobre el supuesto de contar 

con un derecho penal sin penas privativas. 
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Teoría de la prevención general 

Teoría que tiene origen científico en Feuerbach, el cual se entiende a la pena como un 

ultimátum que por intermedio de las leyes se dirige a toda la población con el propósito 

de restringir al peligro procedente de la delincuencia potencial en su seno. Esta 

imposición se concretiza en la emisión de una sentencia, cuando el magistrado dicta una 

sanción efectiva como prevención general, o como aviso o anuncio hacia otras personas, 

indicando que, si cometes algún delito esto te sucederá, estas teorías no se fijan en los 

efectos que la pena puede surtir sobre el agresor, sino que evita que otros sujetos puedan 

cometer mediante la producción de efectos sobre la generalidad. Asimismo, estas teorías 

pueden ser reconocido como un aspecto amedrentador puesto que su fin está dada en 

evitar que se cometan otros hechos punibles de sus autores potenciales. 

Teoría de la prevención general positiva. 

Duran (2016), nos dice que la definición de prevención positiva es un término pluri- 

comprensivo que abarca desde diferentes efectos de la pena hasta desarrolladas 

nociones de justificación en el sistema jurídico penal, esta teoría busca la prevención del 

delito, que pueda manifestarse por el camino de la amedrentración a los probables 

delincuentes (prevención general negativa), como prevalecimiento o aseveración del 

derecho a los ojos de la población. Así se atribuye a la pena ya un fin de mantenimiento 

del orden, o de conservación del derecho para fortificar el propósito de eficacia de las 

normas jurídicas en la conciencia de la población, o bien fortalecer las tradiciones 

sociales y la lealtad al derecho o aserción de la razón social de la norma. 

Teorias del Femicidio 

Para el Grosz, (2011), antes de abordar el tema de feminicidio, se debe conocer primero 

la idea del feminicidio que nadie a través del organismo feminista de América Latina, 

aprox., en la década de los noventa, todo que a consecuencia que las mujeres eran 

víctima de discriminación y además se vulneraba sus derechos esenciales, es así que a 

raíz de estos problemas que se suscitaban es que empezaron a conformar diversas 

instituciones privadas, todo ello con el fin de minimizar y erradicar las diversas maneras 

de agresión o violencia contra las féminas. Y fue en el siglo XX, donde se empezó a 

reconocer los derechos de las féminas a las distintas formas de violencia y 

discriminación, y este derecho a transcurrido por diferentes fases de formas legales 
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encaminadas a la cautela y punición de la violencia contra la mujer, es en esta etapa 

donde el derecho penal sufre diversos cambios. 

(Toledo, 2014), es quien adecúa las leyes penales y lo efectúa de la siguiente forma: a) 

Normas encaminadas a hacer efectiva la neutralidad de tipos penales, por medio de la 

eliminación del delito de infidelidad cometido por mujeres, b) reformas dirigidas a 

sancionar el parricidio u conductas violentas contra las mujeres y c) reformas que buscan 

condenar cierto tipo de agresión o violencia en contra de la mujer. Y fue así que, en el 

Estado de Chihuahua, en México se regulo el delito de feminicidio, el cual ha sido 

diferenciado de los homicidios a las mujeres y además se ha incluido como agravante en 

el Código Penal del año 2006, cambios que fueron a consecuencia de las diferentes 

denuncias y recomendaciones realizadas por diversos organizamos internacionales por 

los graves casos de crimen en contra de las mujeres sucedido en la ciudad de Juárez. 

Según Manjoo (2013), en los países de Latinoamérica los diferentes casos de homicidios 

contra la mujeres, fueron denunciados por razones de genero por el movimiento de 

mujeres femicidios/feminicidios, cuyos crímenes no solo fueron perpetrados por sus 

compañeros o ex parejas, sino que también fueron ocasionados por personas 

desconocidas, y frecuentemente estos hechos fueron con actos de violencia sexual; 

donde las agresiones y posterior muertes de las mujeres van en aumento, con relación 

a los homicidios en contra de los varones, y todo esto está relacionado a la presencia de 

mafias y redes delictiva asociadas esencialmente al comercio de drogas, a la trata de 

personas, y otros, todo por el débil funcionamiento de los sistemas judiciales. Y gracias 

a estas denuncias es que las naciones Latinoamericanas, han efectuado diversas 

reformas para prevenir y pugnar los hechos de violencia contra las féminas, llegando a 

tipificarse como feminicidio y sancionado con penas privativas de libertad. 

Asimismo, con relación al delito de feminicidio este se encuentra plasmado en el Art. 

108° B, el cual es incorporado como una sanción penal, estableciendo un castigo de 

quince años de cárcel, al que ocasiona la muerte de una fémina, así como si comete 

actos de persecución, coacción, hostigamiento sexual, discriminación y de violencia. 

Además, también se está previsto que a las personas que comete este delito y tiene dos 

o más agravantes la pena será de una condena perdurable, como cuando la víctima es 

menor de edad, encontrase en estado de gestación, por agresión sexual, trata de 
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personas, o cuando se encuentre bajo su cuidado, así como por haber sufrido mutilación 

o haya sufrido discapacidad. Delito que ha sido configurado cuando es originado 

agresión intrafamiliar y de género. 

Laporta (2012), el termino de feminicidio, debe ser entendido íntimamente del sistema 

de género sexista, de los patrones, pago de impuestos, y la repartición indebida del poder 

entre los varones. Al respecto, (Sánchez, 2011), define el feminicidio como la proeza por 

la que un varón asesina a una mujer o una situación en la que se considera que esta 

incumple con los patrones de género que se esperan de ellas. En cuanto a eso (Díaz, 

Rodríguez y Valega, 2019), nos señalan que el sistema de género sexista justificada la 

apreciación de lo masculino por encima de lo femenino, lo cual hace que tengan un poder 

asimétrico que relaciona a las féminas a patrones de género de supeditados. 

Es por ello, que este tipo de actos discriminatorios expresan a una cuestión colectiva de 

subordinación, o que nos permita confirmar la realidad de exclusión estructural de las 

mujeres en la sociedad. Y que la tipificación del delito de feminicidio en las normas 

legales, es a consecuencia de la experiencia de vida que sufrieron las féminas, por actos 

de violencia y la imposición de patrones de género subordínate. Asimismo, Calvo y 

Camacho (2014), señalan que proverbialmente las agresiones en contra de las féminas 

se han relacionado, Calvo y Camacho (2014), señalan que tradicionalmente las 

agresiones contra las mujeres son concernientes con las agresiones físicas graves, sin 

embargo, la violencia alcanza también a los maltratos psicológicos, agresiones sexuales, 

los aislamientos y control social, las cuales por lo general tienden a pasar inadvertidos. 

El feminicidio cada vez más es reconocido como un atentado a nivel mundial, está 

generalizada y es un hecho delictivo persistente que afecta los derechos humanos de las 

féminas, y por otro lado tenemos la respuesta de los gobiernos ante los delitos de 

feminicidio el cual se ha convertido en un problema de gran magnitud, para ser atendido 

a nivel internacional, puesto que ningún país del mundo se encuentra libre de presencia 

diversas formas de violencias en contra las mujeres. Y en ese orden de ideas tenemos 

a Kaye (2007), quien establece que los hechos de feminicidio, han sido establecidos 

como el odio en contra de las mujeres por parte de los varones, ello a raíz de que existe 

raciocinio feminista, además, que pregona el entorno patriarcal en nuestra comunidad, 
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y, asimismo, existe la particularidad de usar la violencia como medio de seguir 

manteniendo el dominio masculino hacia las mujeres. 

Por lo cual, frente a este tipo delito, se encuentra previsto en el Art. 108, inc. B del Código 

Penal, donde se estipula una sanción penal de quince años de cárcel al que ocasiona la 

muerte de la fémina, además, que cometa actos de hostigamiento, coacción, 

acosamiento sexual, marginación y otras formas, en definitiva con la instauración de la 

Ley N° 30819, sufrió la modificatoria del Código Penal ante el incremento de feminicidios 

que se dan ante este entorno de violencia familiar, modificándose pues el artículo 108° 

- B, aumentando el incremento de pena siendo a 30 años de pena, y esta pena se dará 

por la gravedad de los hechos, y son ocasionado por el agresor en estado de ebriedad o 

por encontrarse drogado, asimismo conllevándolo a una pena perenne, si el imputado 

concurre a más de dos agravantes. 

Con respecto al delito de feminicidio, este se encuentra plasmado en el Art. 108 B, el 

cual es incorporado como una sanción penal, en la que se estipula una pena penitenciaria 

de quince años de cárcel, a quien ocasiona la muerte de la fémina, cuando comete 

acosamiento, coacción hostigamiento sexual, y otras agresiones. En caso que se 

presenten dos o más agravantes, la condena será perenne, entre las agravantes se tiene 

que, si la víctima es menor de edad, que se encuentre embarazada, se haya producido 

violación sexual, que la víctima se encuentre en cuidado del agresor, o que la víctima 

sufra amputación o sufra de alguna incapacidad. De esta manera, se ha configurado el 

femicidio como delito, a causa de agresiones familiar o de género. 

En definitiva, con la promulgación de la Ley 30189, el artículo 108 B, está ha sufrido 

ciertas modificaciones, las cuales versan en el feminicidio, incrementando la pena de 

quince años a 30 años de pena, y esto se producirá cuando exista la agravante de que 

el agresor se encuentre en estado de ebriedad o haya ingerido algún estupefaciente, y 

además sancionarse de cárcel perenne si concursan más de dos agravantes. 

Por lo cual, frente a este tipo delito, se encuentra previsto en el Art. 108, inc. B del Código 

Penal, donde se estipula una sanción penal de quince años de cárcel al que ocasiona la 

muerte de la fémina, además, que cometa actos de hostigamiento, coacción, 

acosamiento sexual, marginación y otras formas, en definitiva con la instauración de la 

Ley N° 30819, sufrió la modificatoria del Código Penal ante el incremento de feminicidios 
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que se dan ante este entorno de violencia familiar, modificándose pues el artículo 108° 

- B, aumentando el incremento de pena siendo a 30 años de pena, y esta pena se dará 

por la gravedad de los hechos, y son ocasionado por el agresor en estado de ebriedad o 

por encontrarse drogado, asimismo conllevándolo a una pena perenne, si el imputado 

concurre a más de dos agravantes. 

Teoría del aprendizaje de Bandura 

Asimismo, debemos de abordar las definiciones de las diferentes categorías 

relacionadas al feminicidio o teorías relacionada a la violencia, en donde encontramos a 

la teoría del aprendizaje de Bandura (1987), el mismo que señaló que el comportamiento 

violento, se produce por la fusión de componentes biológicos, a consecuencia de las 

experiencias vividas y el aprendizaje que se da por medio de la observación, en las 

cuales estos componentes biológicos se ven representados por factores biológicos, y de 

la misma forma influye la conducta de la persona, que son las imitaciones del 

comportamiento de los integrantes de la familia, lo mismo que observan este tipo de 

comportamiento día a día, haciéndose algo normal cuando se observa que el padre 

agrede a la madre, a sus hermanos o alguno otro miembro de la familia. 

Teoría del síndrome de la mujer agraviada 

En ese mismo orden de ideas, Walker (1984), manifestó que una fémina agredida sufre 

este síndrome por dos factores en las cuales está el periodo en la que se produce el 

maltrato, y la impotencia de no poder hacer nada, investigación que está basada en ese 

último factor el cual ha sido aplicado perros, donde se explica que dicho animal al ser 

sometido a constantes descargar eléctricas, con el tiempo no emitirá ningún respuesta 

con la finalidad de evadir estas descargas, aun así la jaula se encuentre abierta, en otra 

expresión la víctima al sufrir constantes agresiones o maltratos ya no hace ningún 

reclamo, solo tiende a sufrir de manera silenciosa, y resignarse a seguir sufriendo estos 

maltratos. 
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III. METODOLOGÍA 

 
3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación 

La investigación es aplicada, en virtud a que se han usado conocimientos de las 

ciencias administrativas, con el objetivo de ser aplicados en el análisis de la Ley 

30364, Ley de Protección, pues busca generar noción con la aplicación directa de 

este decreto, en beneficio de la población, con relación al feminicidio. Asimismo, 

Chávez (2007), indica que una investigación de tipo aplicada, tiene como finalidad 

de dar solución a los problemas que se presentan en un espacio de tiempo. 

Enfocado al uso de manera pronta por medio de los procedimientos específicos 

para afrontar el problema. Por ende, está dirigido a los procedimientos de urgencia 

y no al desarrollo de teorías y de los resultados a través de las acciones para 

enfrentar el problema. 

Diseño de Investigación 

El diseño fue no experimental de corte transversal y con un alcance descriptivo, 

puesto que pretende analizar por medio de la experiencia de los individuos o de 

los actores implicados en el problema, comprende la particularidad del problema, 

asimismo, busca alcanzar a la naturaleza del problema principal y posterior 

reconocer y entender el fenómeno desde el enfoque de cada colaborador. Desde 

otra perspectiva, según Hernández, Fernández y Baptista (2014), señala que este 

diseño tiene como propósito examinar, reconocer y entender las experiencias de 

los individuos de un fenómeno definido, y revelar elementos usuales en estas 

experiencias. 

Enfoque de Investigación 

El enfoque es cualitativo en las cuales se ve los caracteres, la particularidad 

misma del problema, Hernández-Sampieri y Mendoza (2018), refieren que la 

investigación cualitativa está orientada en el entendimiento de los fenómenos, 

como la búsqueda desde el enfoque de cada uno de los participantes en un 

entorno que sea natural y dentro de su ambiente. En las investigaciones 

cualitativas por lo general se realizan preguntas, ante, durante y después del 

recojo de los datos y del análisis de la misma. 
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3.2. Categorias, Sub caterogia y matriz de categorización 

Definición Conceptual 

La Ley N° 30364. – Etimología de la palabra Ley, se atribuye a Cicerón, el cual 

nace del verbo latín legere, cuyo significado es leer, cuyo término proviene de las 

costumbres romanas de esculpir las leyes en tablas y presentar estas a la 

población para su lectura y comprensión. Y ahora es entendido como una norma 

jurídica dictada por poder legislativo, mandato establecido por la autoridad 

competente; Asimismo, la Ley 30364, tiene por objeto advertir, eliminar y condenar 

toda forma de violencia ocasionada contra la mujer, acciones que pueden 

producirse en entorno privado, o público, además, estas agresiones también se 

pueden dar en contra de los demás integrantes del grupo familiar, o cuando se 

encuentren en ambientes de inseguridad, por su edad, su condición física. Por 

ende, esta norma, instaura dispositivos, disposiciones y políticas integrales de 

prevención, cuidado y salvaguardia de las víctimas. 

Feminicidio. – Según Peña (2015), es cuando una mujer es asesinada a manos 

del hombre, agresiones que no siempre resulta por odio o por razones de género, 

sino que, también realizadas por las ex parejas, quienes no aceptan el término o 

rompimiento de su relación sentimental, donde el varón no acepta que su mujer 

puede ser feliz con otra persona. Por otro lado, tenemos a jurisprudencia relevante 

RN N° 235-2013-JUNÍN, que define el feminicidio como el crimen producido en las 

féminas por razones de su género y a que abarca tres clases, el familiar, donde la 

agraviada tiene o ha tenido una relación sentimental; No intimo: Cuando la víctima 

tuvo o tiene una relación sentimental con su pareja. 

3.3. Escenario de estudio 

En una investigación cualitativita, el escenario hace alusión a la ecología de la 

investigación; esto significa, al espacio o medio socio geográfico donde se va a 

efectuar el estudio y de donde van a salir los colaboradores o población y la 

muestra con las cuales se van a trabajar, con la finalidad de obtener datos 

importantes para el desarrollo de la investigación. (López, 1999) 
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El desarrollo de la investigación se realizará en el distrito judicial de Junín, entorno 

donde se efectuará las entrevistas a los jueces, fiscales y abogados expertos en 

materia penal y en materia civil y familia. 

3.4. Participantes 

La muestra se aplicará a diez jueces quienes laboran en los Juzgados Penales y 

Juzgados de Civil y Familia, y despacho de la fiscalía, de la misma forma se 

aplicará a los abogados penalistas, quienes por su conocimiento y eminente 

competencia brindará información necesaria para el desarrollo de la presente 

investigación. 

 
Tabla 1. 

Relación de Participantes 

 
N° Nombre Cargo Especialidad Institución 

1 Carlos Carvo Castro Juez Derecho Penal 
Presidente de Sala CSJ - 

Junín 

2 Patricia Pessoa Porras Fiscal Mixto 
Fiscalía Provincial de 

Concepción 

3 Laly Bello Merlo Fiscal Penal 
2da Fiscalía Penal 

Huancayo 

4 
Milagros Delia Amaya 

Cárdenas 
Fiscal Penal 

1ra Fiscalía Penal 

Huancayo 

5 David Gutarra Vizzi abogado 
Derecho Civil y 

Familia 
Independiente 

6 Wilfredo José Silva Muñoz abogado 
Derecho Civil y 

Familia 
Independiente 

7 Joel Sabino Guerra Taquía abogado 
Derecho Civil y 

Familia 
Independiente 

8 
Vladimir Horario Jiménez 

Valero 
abogado Derecho Penal Independiente 

9 Katty Susana Morales Osorio abogada Derecho Penal Independiente 

10 Reyna María Girón Salazar abogada Derecho Penal Independiente 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En el presente trabajo de investigación la técnica que se usará para poder 

recopilar los datos que serán útiles para el desarrollo de la misma, será la 

entrevista. Técnica que consiste en interrogar sin un rigor científico, el cual nos 

ayuda a conseguir información universal pero que son muy útiles sobre el tema 
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que se está desarrollando, como se ha percibido ciertos sucesos o como las 

personas se comportan ante estos hechos o hechos similares. (Baena, 2017). Por 

otro lado, Hernández (2018), señaló que, en las investigaciones con enfoques 

cualitativos las entrevistas son las que se usan como instrumento para la 

recopilación de datos, y esta recopilación de datos se da en dos formas: la primera 

es cuando se obtiene los datos y la otra cuando se efectúa el análisis con el 

propósito de conseguir la peculiaridad del problema que se investiga. 

El instrumentó a usar en la presente investigación es la guía de entrevista. 

3.6. Procedimientos 

Para desarrollar el trabajo de campo, se efectuará la coordinación con los 

entrevistados, con los jueces, fiscales y abogados especialistas en temas de 

Violencia Familiar y Feminicidio, en algunos casos, en cas se requiera, se realizará 

la coordinación a través de llamadas telefónicas, porque aún nos encontramos en 

alerta por el estado de emergencia sanitaria que aún se vive en nuestro país, que 

luego el instrumento de investigación será enviado a sus respectivos correos 

electrónicos. 

3.7. Rigor científico 

El trabajo de investigación tendrá credibilidad con respecto a la información, en 

razón que se establecerá hechos y situaciones vivenciales y las cuales son dadas 

a conocer por las víctimas, quien dar a conocer de estos hechos mediante las 

denuncias ante las diferentes autoridades locales. Del mismo modo se realizará 

el cruce de información entre los jueces, fiscales y abogados con el propósito de 

dar rigurosidad científica a la investigación. 

Además, servirá como referente para investigaciones que se desarrollen 

posteriormente, puesto que es una investigación no cambiable, por la naturaleza 

del fenómeno, al mismo tiempo, se realizarán entrevistas grabas por medio 

electrónicos y luego serán inscritas previo consentimiento por parte de cada uno 

de los entrevistados, con el fin de repetidas de manera paulatina y luego realizar 

el análisis, pero obedeciendo los métodos del diseño fenomenológico. Arias y 

Giraldo (2011). 
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3.8. Método y análisis de datos 

Antes de utilizar los instrumentos de investigación que es la guía de entrevista, se 

procederá a la validación por expertos, el cual ha sido analizado por diversas 

fuentes y doctrinas con relación al sistema judicial peruano, el cual será enviado 

una vez validada, que luego serán codificados y transferidos a una matriz, el cual 

permitirá examinar e interpretar los datos. 

Aguilar y Barroso (2015), señala que, la triangulación de datos, no es otra cosa 

que el uso de distintas estrategias para el recojo de datos o la información que 

pretendemos hacer, que nos facilitará contrastar la información obtenida, es 

obligatorio para perfeccionar la investigación usar metodologías que se usan en 

los juzgados, con ello obtendremos una consistencia cierta, coherente y real. 

3.9. Aspectos éticos 

La investigación se realizará recabando datos verídicos, y además se elaborará 

siguiendo las pautas de la ética obedeciendo las reglas de la propiedad intelectual, 

así como la privacidad, el consentimiento, libre colaboración e integridad en la 

información. De la misma forma, se tendrá presente la ecuanimidad, puesto que 

la investigación se fundamentará en juicios, instrumentos y procedimientos, que 

facultarán representar las experiencias reales, teniendo en consideración la 

transparencia, privacidad, y el respeto por lo declarado por los colaboradores. 

Asimismo, se ha tenido en cuenta la elaboración de la tesis de acuerdo a los 

aspectos éticos de las normativas internacionales APA 7ma Edición, y el código 

de ética en investigación y la guía de la Universidad Cesar Vallejo. 

Con relación a la originalidad, la investigación es de autoría propia, por lo que no 

existe plagio intelectual, en razón que la presente investigación por parte de la 

información obtenida es un problema a nivel mundial, que afecta sobre todo a las 

mujeres y por último los datos obtenidos serán veraces puesto que se realizarán 

grabados, previa autorización de los entrevistados o participantes. 
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IV. RESULTADOS 
 

En este capítulo se detalla los hallazgos encontrados luego de haber aplicado las 

diferentes instrumentos y técnicas de recolección de datos, para esta 

investigación se ha aplicado una guía de entrevista semi estructurada la cual se 

encuentra ordenada según los objetivos, con el propósito, de recibir respuestas 

por parte de los operadores jurídicos, como son los magistrados, fiscales y 

defensores legales del distrito judicial de Junín, expertos en materia Penal, Civil y 

Familia, con relación al análisis de la efectividad de la Ley 30364 y el feminicidio. 

Que en un primer momento del trabajo de campo fue la reducción de datos y la 

codificación, esta última con relación a la identificación de ideas claves 

(codificación), asimismo, se hizo el estudio documental, con el propósito de lograr 

desarrollar de maneras satisfactoria los objetivos establecidos y a través de la 

triangulación de información, proceso que ayudara a llegar a las conclusiones 

finales. 

Con respecto al primer objetivo general describir como el analisis de la Ley N° 

30364, implica en el incremento del delito de feminicidio en el distrito judicial de 

Junín, 2021, para ello se ha entrevistado a los operadores juridicos quienes por 

su experiencia en el campo, señala que los jueces se basan en ciertos criterios 

para poder emitir una resolucion sobre medidas de protección, pues para ello se 

ha usado la tringulación de datos. 

 
Objetivo general: 

De la consulta hecha a los operadores juridicos la mayor parte de emplean 

criterios de rapidez, protección, neutralizar y minimizar los efectos nocivos que 

ocasiona los actos de violencia, teniendose en cuenta las cifras de denucnias e 

incremento de las victimas de feminicidio, pues las medidas plasmadas en la Ley 

N° 30364, no son suficientes para garantizar y brindar la protección a la victima 

antes un eventual suceso feminicido ocasionado por parte del agresor. 
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Figura 1. 

Triangulación del objetivo general 
 

Nota: Los resultados que fueron obtenidos de las diversas 

entrevistas a los diferentes operadores jurídicos, ha permitido 

determinar que el criterio que usan los magistrados a fin de ordenar 

las medidas de protección es analizar las circunstancias específicas 

del caso, valorar los medios probatorios e indicios, valoración del 

testimonio de la víctima, identificar el tipo de violencia, las medidas 

que dictar es de acuerdo a la participación del agresor y la forma de 

violencia, lo cual emplean para poder proteger la agresión, 

neutralizar o minimizar, acciones que son de manera rápida y eficaz, 

pero se debe de tener en cuenta las cifras de denuncias por actos 

de violencia y el incremento del número de muertes de mujeres, pues 

no solo se debe emitir las medidas de protección, sino que se debe 

ejecutar de manera eficiente por parte de las diferentes autoridades. 
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Objetivo específico 1: 

De consulta realizada a los diversos operadores jurídicos, se ha establecido que las 

medidas de retiro de del hogar del agresor son dictadas por actos de violencia física, 

pero no por maltratos psicológicos, pues muchas veces la violencia psicológica es más 

grave, pues esto afecta también a los demás integrantes del hogar. 

 
Figura 2. 

Triangulación del objetivo específico 1. 

 

Nota: Los resultados que fueron obtenidos de las diversas 

entrevistas realizado a los operadores jurídicos, han permitido 

establecer que las medidas dictas sobre el retiro del hogar del 

agresor, son dictadas por lo general a causa de agresiones físicas 

que sufren las víctimas, pero también se deben de disponer el retiro 

del agresor cuando este ocasiona maltratos psicológicos, pues el 

daño que ocasiona también afecta a los demás integrantes del 

hogar; medidas de deben ser entregadas con presencia del Juez, y 

no solo del personal policial pues muchas veces solo hacen la 

entrega de las notificaciones, pues con participación de los jueces o 

fiscales se debe de exhortar al agresor se retire de manera inmediata 

del domicilio de la víctima, y en caso se resista debe de ser retirado 

con grado de fuerza mayor y dictar nuevas medidas y restricción 

pero severas. 
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Objetivo específico 2: 

 
De las entrevistas realizadas a los diferentes participantes, se ha determinado que no 

solo se debe dictar medidas de distanciamiento o alejamiento del agresor, sino que 

también se deben de dictar otras medidas que ayuden al cumplimiento de las órdenes 

dictadas por el juez, y también estas deben ser con supervisión de las autoridades 

judiciales, fiscales o policiales. 

 
Figura 3. 

Triangulación del objetivo específico 2. 

 

Nota: Luego de realizar las diversas entrevistas a los operadores 

jurídicos, los resultados que se han obtenido han permitido 

determinar que no solo basta con emitir una orden de alejamiento o 

distanciamiento, pues muchas veces los agresores hacen caso 

omiso, desobedeciendo a las órdenes dictadas por el juez, además, 

se debe de dictar otras medidas que ayuden al cumplimiento de esta 

como las terapias psicológicas al agresor, la misma que debe ser 

con supervisión de las autoridades policiales o fiscales. Pues, 

muchas veces el personal policial pese a brindar la ayuda a la 

víctima o hacer el seguimiento a los agresores, no se abastecen ya 
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que los recursos que son asignado a la Policial Nacional no son 

suficiente para poder cubrir o hacer frente a la gran cantidad de 

medidas de protección que son dictadas por los magistrados. 

 
Objetivo específico 3: 

 
Luego de haber obtenido los resultados de las entrevistas realizadas a los operadores 

jurídicos, ello ha permitido determinar que la prohibición de comunicación se debe dar 

prohibiendo la comunicación por cualquier medio, celular, correo, mensajes de texto, etc., 

pues ello ayudará a que la víctima no pueda ser ubicado y/o maltratado de manera 

psicológica. 

Figura 4. 

Triangulación del objetivo específico 3 

 

Nota: Luego de hacer un análisis a las entrevistas realizadas a los 

diferentes participantes, se ha llegado a establecer que los 

agresores buscan cualquier excusa para poder comunicarse con la 

víctima, y lo realizar por medio de las redes sociales, y una vez que 

tengan comunicación estas son agredidas de manera psicológica, 

pues estas medidas solo protegen de manera parcial, pues se debe 

de dictar otras medidas que ayuden a disminuir y/o eliminar todo tipo 

de agresión. 
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V. DISCUSIÓN 
 

Con relación a los resultados obtenidos con respecto al objetivo principal fue 

describir como el análisis de la Ley 30364, implica en el incremento del delito de 

feminicidio en el distrito Judicial de Junín, 2021, pues los magistrados para emitir 

una resolución de manera rápida, y para evitar que se susciten nuevos actos de 

agresión, asimismo, se basan en criterios que están relacionado a las 

circunstancias de los hechos, los medios probatorios, el tipo de violencia y la forma 

en que el agresor actúa, pues al sola emisión de las medidas no garantiza la 

protección de la víctima o que se cumplan cabalmente con estas medidas y a 

manera de conclusión los criterios que son usados por los jueces para emitir una 

resolución de protección, se basan a principio de protección, inmediatez y 

seguridad jurídica, y es de advertir que la emisión de las medidas de protección 

no garantiza o protege la integridad física y emocional de las víctimas. 

Respecto a ello tenemos a Peralta (2020), en su investigación para obtener el 

grado de maestro, señala que las medidas de protección fueron instauradas para 

advertir y eliminar toda agresión contra las mujeres, pues en la realidad actual 

estas medidas son insuficientes, pues estas medidas no han frenado que 

aumenten los casos de feminicidio sigan incrementado, pues los diversos medios 

de comunicación a diario informan muertes de mujeres a manos de sus parejas, 

ex parejas, agresiones que incluso tiene escenas sangrientas y con gran ferocidad 

por parte del autor, pues como sociedad y operadores de justicia debemos de 

frenar y no seguir tolerando que estos actos de violencia sigan continuando e 

incrementando. 

De la misma forma, Choque (2020), señala que el feminicidio son procesos y no 

eventos aislados, pues en hechos de violencia feminicida se pierde de manera 

progresiva la independencia de las víctimas, pues estas empiezan a rogar a que 

no sigan agrediéndola, y ello pasa a un control del agresor con la víctima, pues 

los agresores al estar cometiendo agresiones estos pasan a tomar control de las 

féminas, pues afianzan el poder que tiene sobre la mujer que está siendo 

agredida, pues en esta acumulación la mujer pierden el poder de decisión sobre 

el conflicto que las asecha, El feminicidio es un crimen patriarcal, tampoco es un 
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crimen conyugal, pues en el feminicidio existe desigualdades en las relaciones de 

género y las obsesiones frente a cambios que ponen en duda esas desigualdades. 

Asimismo, Palma (2017), describió que las agresiones físicas, la cual es causado 

por el uso de la fuerza motora por parte del agresor, las cuales es perpetrada de 

distintas maneras, por medio de patadas, puñetes, jalones, empujones, etc., 

agresiones que causan lesiones, hematomas, fracturas, cortes, desfiguraciones, 

ahorcamientos, asimismo, los agresores causan lesiones por el uso de armas 

blancas y/o arma de fuego, que muchas veces ocasionan la muerte de las víctimas 

y de los otros integrantes, incluso las victimas llegan a suicidarse porque no 

soportan o están cansadas de que sean agredidas de manera constantes y que 

las autoridades no hagan nada al respecto para protegerlas. 

Igualmente, Ramos (2015), en su tesis Feminicidio: Un análisis criminológico 

jurídico de la violencia contra las mujeres, cuyo objetivo principal es el estudio de 

la tipificación del feminicidio como una respuesta a la problemática de género, 

quien concluye que los actos de violencia contra las féminas y el feminicidio son 

fenómenos universales y que se siguen conservando las viejas oposiciones de 

género, lo que se podría decir que las mujeres aun no tienen el pleno derecho 

como ciudadanos, más aun en una sociedad democrática. 

Con relación al primer objetivo específico, el cual hace referencia describir como 

el análisis de la Ley 30364, implica en el retiro del domicilio del agresor, pues luego 

de hacer un estudio que muchas veces las medidas dictadas no se dan pleno 

cumplimiento, pues se debe de dictar otras medidas para que se pueda cumplir 

las órdenes judiciales, con la finalidad de proteger a la víctima. De los resultados 

conseguidos de las diversas entrevistas a los operadores jurídicos se reafirman 

que las disposiciones judiciales para que el agresor abandone el domicilio no solo 

se debe aplicar cuando los casos sean por agresiones físicas, sino que también 

se deben de considerar en caso de maltrato psicológico pue estos actos son más 

graves, pues en algunos casos las victimas tienden a suicidarse por los constantes 

maltratos verbales, daño que son irreversibles pues también afectan a los demás 

miembros del núcleo familiar. De la misma forma estas medidas se deben ejecutar 

con presencia del juez a cargo del proceso, y no solo emitir las resoluciones, pues 
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muchas veces las notificaciones son entregadas por el personal policial que solo 

emiten un aviso o exhorten a que el agresor se retire del domicilio, pues se debe 

de trabajar de manera conjunta entre el poder judicial, fiscalía y policía para evitar 

nuevos hechos o que se produzca la muerte de la víctima. 

Al respecto, Huamán (2019), señala que las medidas de protección dictadas por 

actos de violencia familiar, son de manera oportuna e inmediata, siendo de 

manera regular eficientes, pese a que no se garantice la seguridad y bienestar de 

las mujeres víctimas de violencia, sumando a ello el inadecuado seguimiento del 

magistrado a la adopción de alguna medida, limitándose solo a dictar las medidas 

de protección según sus funciones conforme señala la Ley. Con relación al actuar 

de la fiscalía esta no realiza seguimiento pues refieren que son funciones de la 

policía el notificar y hacer el seguimiento del cumplimiento de las normas; en 

cuanto a actuar de la policía esta solo notifican y no realizan la ejecución 

correspondiente debido a la falta de personal, falta de recursos y muchas veces 

que el personal no actúa pro temor a ser denunciados pues se ha perdido el 

principio de autoridad. 

Las medidas de protección que son concedidas por el juez en temas de violencia 

familiar, son las mismas medidas que se otorga a los afectados de estos actos, 

pues en gran parte medidas solo quedan plasmadas en las resoluciones que se 

emiten, pues estas medidas traerán otro tipo de problema como la muerte de la 

víctima, pues muchas veces estas resoluciones no son acatadas por los 

agresores, por lo contrario, estos actúan con más violencia por haber mancillado 

su reputación, incrementándose el problema por el incumplimiento de las medidas 

de protección muchas veces por falta de operatividad y apoyo logístico por parte 

del personal policial, encargo de hacer que se cumpla las medidas dictas por el 

juez, sumado a ello que muchas veces los agresores tienden a agredirse a sí 

mismo, haciendo ver que se han vulnerado sus derechos, versiones que muchas 

veces pasan a ser en favor de los agresores, porque existen muchos artículos o 

normas nacionales e internacionales que protegen dichas derechos, sin haberse 

realizado un análisis más profundo. 
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Asimismo, según los índices los hechos de agresión a las féminas, se suscitan en 

todas partes a nivel mundial, nacional, regional, y en todas las clases sociales, 

pero las mujeres del sector rural son quienes más sufren pues no reciben ayuda 

de manera inmediata, ya sea por la lejanía de sus hogares, porque estos hechos 

de violencia son parte de su vivencia y creen que es algo normal, pues desde muy 

pequeños fueron testigos o víctimas de agresiones por parte de sus progenitores. 

En ese mismo orden de ideas, Romero, Álvarez y Soria (2017), refieren que los 

constantes actos de violencia que viven las mujeres en sus hogares hacen que se 

vuelva una costumbre, haciendo que los integrantes de la familia lo vean como 

algo normal o natural, lo que impide que desde un inicio estos actos sean 

considerado algo malo, por lo que persisten en continuar con su relación de pareja, 

pues muchas veces son malinterpretadas las señales que reciben. 

De la misma forma, con respecto al primer objetivo específico, se pudo determinar 

que el tratamiento psicológico que recibe el agresor es más que suficiente para 

invalidar las medidas de protección dictas para el retiro del inmueble de la víctima, 

pues estas medidas de protección están destinadas a proteger a las personas 

afectadas, y además que las personas que integran la familia también reciban 

tratamiento pues también requieren ayuda profesional. Al respecto, Hirigoyen 

(2017), señaló que el propósito primordial de las terapias familiares es buscan 

mejorar la comunicación y personalizar con los distintos miembros del grupo 

familiar, y en una terapia los participantes deben demostrar voluntad de 

participación caso contrario no se podrá lograr ayudar a las víctimas y agresor en 

mejorar su relación. Por ello, los participantes consideran que las medidas sobre 

el retiro del inmueble no son suficientes, por lo que deben ser complementadas 

con otras medidas, asimismo se deben de ordenar actividades y tratamientos para 

todos los integrantes, las cuales deben de ser supervisados por las autoridades 

judiciales, fiscales y policiales. 

Con relación al segundo objetivo específico que hace referencia describir como el 

análisis de la Ley 30364, implica en el impedimento del acercamiento del agresor 

hacia la víctima, luego de hacer un diagnóstico a las entrevistas obtenidas de los 

operadores jurídicos, se han llegado a determinar que la emisión de las medidas 
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de protección para el distanciamiento del agresor de la víctima, no son suficientes 

para prevenir o evitar que aumente el feminicidio, pues estas deben de estar 

acompañadas con otras medidas como terapias psicológicas para el agresor, las 

cuales deben ser supervisadas por la autoridad judicial, fiscal y policial, a pesar 

de ello, por más que el personal policial pretenda brindar la ayuda o hacer el 

seguimiento del cumplimiento de la medidas dictadas por el juez, se ven 

imposibilitados por la falta de recursos y la falta de capacidad operativa por la gran 

cantidad de medidas de protección dictadas en cada distrito judicial a nivel 

nacional. 

Referente a ello, Echegaray (2018), en su estudio ineficiencia de las medidas de 

protección en la prevención del feminicidio, cuyo objetivo principal fue establecer 

los motivos por las cuales las medidas de protección dictadas conforme a la Ley 

30364, no resultan eficaces para prevenir el delito del feminicidio, mediante el 

estudio de la legislación, doctrina y jurisprudencia, concluyo que el personal 

policial contribuye a la ineficacia de las medidas de protección en la prevención 

del feminicidio toda vez que por razones de falta de recursos técnicos y personales 

no pueden vigilar su ejecución. Con relación al feminicidio existe una 

Jurisprudencia relevante N° 2585-2013-Junín, pues la doctrina con relación al 

feminicidio ha sido definida como el crimen contra las féminas, teniendo como 

razón su género, las cuales abarca tres clases: 1) íntimo, la cual es entendida que 

la víctima tuvo o tiene una relación familiar; 2) No íntimo, es cuando la víctima no 

tuvo o tiene una relación familiar de pareja o familiar con el agresor; y 3) Por 

conexión, donde la víctima muere por defender a un familiar que puede ser su hija, 

hermana, madre o algún familiar que está siendo víctima de actos de violencia, 

pues Salinas (2015), señala que el tipo de feminicidio que más se comete es el 

feminicidio íntimo. 

El feminicidio o muerte de las mujeres es tipificado como un delito cometido contra 

la fémina por motivos de género, en su mayoría las víctimas son mujeres, y 

además no necesitan mantener características o condiciones básicas, pues su 

condición la vuelven pasivas frente a estos actos delictivos. Para este delito no es 

necesario que este hecho se suscite en un entorno defino, basta que se 
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establezca una relación predeterminada, vale decir, que solo basto que la víctima 

sea mujer, para que el agresor descargue su odio, fracaso, ira, frustración sobre 

ella. 

Del mismo modo, no debemos de restar importancia a las acciones de prevención, 

resguardo, pesquisa, juzgamiento y sanción del delito de feminicidio, que 

pretenden el uso característico de recursos intangibles, sapiencias exclusivas, 

conexión y período muy por encima de otros delitos de violencia, en razón de las 

singularidades y referencias que presentan en su accionar. Por ello, es 

fundamental que las autoridades policiales, fiscales y jueces, estén en constante 

preparación, capacitación y sobre todo en coordinación en la lucha contra el 

crimen de género para frenar las nuevas formas de agresividad a futuro. 

Respecto al tercer objetivo específico que hace referencia describir como el 

análisis de la Ley 30364, implica en la prohibición de comunicación con la víctima, 

pues es necesario regular el uso de cualquier medio tecnológico para que el 

agresor no siga agrediendo psicológicamente a la víctima, y así evitar que está 

siga sufriendo ataques verbales con frases amedrentadoras, a pesar de ello, esta 

medida solo protege a la mujer de manera parcial, pues también se debe anexar 

otras medidas más eficaces, que impidan que las victimas sigan siendo agredidas. 

En ese mismo orden de ideas, el Ministerio Público (2017), señala que las medidas 

dictadas sobre la prohibición de comunicación, están orientadas para que el 

agresor deje de hostigar, intimidar o perseguir sin descanso a la víctima, y que se 

perjudique al momento de desarrollar sus actividades usuales, y, además, está 

disposición está enfocada a impedir que el agresor asista a las mismas esferas 

donde suele concurrir la víctima, con el propósito de que no pueda acercarse o 

aproximarse a ella y a su ambiente familiar. 

Hoy en día en el Perú, se han perdido los valores, lo cual hace que la violencia se 

agrave, no hay tolerancia y las personas reaccionan muy fácil y con violencia, en 

la mayoría de los casos las personas que actúan de manera negativa son varones, 

que por su condición física abusar de las mujeres, pues estas no podrán comparar 

su fuerza con la de un hombre, sumado a ello, el comportamiento machista que 

recibieron en sus hogares; es por eso que se debe entender estos actos de 
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violencia desde varias perspectivas, esencialmente desde el punto de vista 

jurídico, pues en su mayoría las denuncias realizadas y las investigaciones 

efectuadas son calificadas como homicidio, lo cual tiende a ser aperturados los 

procesos por el delito de feminicidio. 

Asimismo, en la Jurisprudencia N° 2585-2013-Junín, en el párrafo 7 de 

consideraciones, se ha determinado que los colegiados no tuvieron sustento para 

cancelar el tipo de delito original sin considerar la cláusula de acusación, para 

condenar el delito de homicidio simple, no verificar la conexión entre la víctima y 

el agresor, y los hechos confirmados que constituyen los elementos objetivos del 

homicidio de mujeres; esta negligencia valdrá de sostén para optar por una nueva 

desvinculación por el tipo penal materia de acusación fiscal. 
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VI. CONCLUSIONES 
 

Primera: Con relación al objetivo general se concluye que las medidas de 

protección establecidas en la Ley 30364, estas medidas son ineficientes, pues no 

han frenado o han ayudado a disminuir los feminicidios (muertes de las mujeres), 

pese a que esta Ley fue promulgada para exhortar y eliminar todo tipo de agresión 

en contra la mujer, pero en la actualidad las agresiones a la mujer viene 

incrementado tan solo por el solo hechos de ser mujer, pues los medios de 

comunicación informan a diario a nivel nacional e internacional que dieron muerta 

a mujeres mediante actos sanguinarios, y con gran ferocidad por parte del agresor, 

pues como operadores jurídicos y como sociedad no podemos de seguir tolerando 

que continúe estos actos en contra de las mujeres. 

Segunda: Respecto al primer objetivo específico al realizar el análisis de la Ley 

30364, la disposición de que el agresor se retire del domicilio de la víctima, es una 

medida apropiada y pertinente pues ello cesa los actos de violencia dentro los 

integrantes de la familia, pero es una de las medidas que se otorga muy poco, 

pues una de las dificultades es su cumplimiento, en razón que el personal policial, 

muchas veces solo exhorta al agresor a que cumpla con lo dispuesto por el poder 

judicial, pues este está prohibido de ingresar al domicilio para poder sacarlo 

usando la fuerza, pues la medida impuesta queda a decisión del agresor si se 

retira de manera voluntaria, por ello se debe de acompañar o disponer el ingreso 

de la policía al inmueble del agresor a retirar al violentista. 

Tercera: Sobre el segundo objetivo específico se concluye que, el impedimento 

de acercamiento del agresor a la víctima, y que se dé cumplimiento de esta 

medida no solo debe estar a cargo de la Policía Nacional, puesto que el personal 

policial es insuficiente, que no se abastecen para dar cumplimiento a estas 

medidas, por otro lado tenemos que no se encuentran preparados para que 

asuman su compromiso al desempeñar sus funciones, sumado a ello que tienen 

una deficiente logística, lo que hace que no puedan cumplir a cabalidad con lo 

ordenado por el juez, lo que hace que las victimas desconfíen y en lo sucesivo no 

quieran acudir a la dependencia policial a denunciar los actos de violencia. 
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Cuarta: Respecto al tercer objetivo específico se concluyó que, las agresiones a 

las mujeres no solo se comenten de manera presencial, sino que también el 

agresor violenta de manera psicológica a la fémina haciendo uso de diferentes 

medios tecnológicos o los diferentes medios de comunicación, como son por 

medio de una llamada telefónica, sino que también mediante mensajes de textos 

haciendo uso de las redes sociales como son WhatsApp, Instagram, Facebook, 

etc., lo que afecta su estado emocional. De la misma, forma estos actos de no 

solo se da en el Perú, sino que también a nivel internacional, pues a la fecha el 

incrementar las penas a estos actos no han ayudado a disminuir las agresiones a 

las mujeres, sino que se debe implementar políticas de educación, los cual deben 

ser eficientes y eficaces, lo cual ayudara a la prevención y eliminación de todo 

acto de violencia en contra de las mujeres, lo cual se debe incidir en la etapa de 

formación escolar de la sociedad. 
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VII. RECOMENDACIONES 
 

Primera: Se recomienda al Poder Legislativo, que incremente el presupuesto y se 

mejore la logística de la Policial Nacional del Perú, con el propósito de capacitar y 

aumentar el personal policial los mismos que deben ser asignados a la oficina de 

familia, para que puedan desempeñar sus labores de manera eficiente, además 

se debe dotar de más unidades policiales para pueda permitir las visitas opinadas 

y verificar si se está dando cumplimiento a las medidas dictadas por el poder 

judicial, pues la sola presencia del personal policial garantiza la protección de la 

víctima. 

 
Segunda: Se recomienda a los Comisarios que, una vez se ha asignado el 

presupuesto y el personal policial en las oficinas de familia, estos sean 

capacitados de manera constante para que asuman el compromiso con sus 

funciones a desempeñar y evitar que estos sean rotados a otras oficinas o 

unidades, para que así mantengan comunicación constante con las víctimas, con 

la finalidad de que puedan realizar sus funciones con el mayor conocimiento, para 

que así el personal policial tenga control y pueda monitorear los casos que fueron 

asignados. 

 
Tercera: Se recomienda al Ministerio de Justica realizar campañas de orientación, 

con el propósito de dar a conocer a la sociedad de que no se trata de denunciar 

solo por una discusión menor, lo cual hace que se sature la carga procesal, tanto 

a la comisaria y poder judicial, pues el objetivo primordial es que se cumpla a 

cabalidad las medidas otorgadas a las víctimas, pues ello ayudaría a reducir la 

carga procesal en los órganos jurisdiccionales especializados, y se podrá realizar 

seguimiento de los casos, lo que significará que las denuncia hecha por la víctima 

no fue en vano. 

 
Cuarta: Se recomienda al Poder Judicial, Ministerio Público y Policía Nacional, 

acceder a una red integrada, donde se pueda registrar toda la información de 

cada uno de los procesos, el cual debe ser de acceso libre para 
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estas instituciones gubernamentales, pues permitirá que puedan conocer los 

antecedentes, el estado del proceso o si cuenta con sentencia, o una emisión de 

una medida de protección; además, esto ayudará que el proceso de notificaciones 

sea más rápido, y evitar que la acción penal prescriba. 
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Anexo: Matriz de categorización 
 

Título: Análisis de la efectividad de la Ley 30364, en el delito de feminicidio en el distrito judicial de Junín, 2021 

Problemas Objetivos Variables e indicadores 

Problema General: Objetivo general: Categoría 1: Ley 30364 

¿El analisis de la Ley 30364, y su 
implicancia ante el incremento del delito 
de feminicidio en el Distrito Judicial de 
Junin, 2021? 

Describir como el analisis de la Ley 30364, 
implica en el incremento del delito de 
feminicidio en el Distrito Judicial de Junín, 
2021. 

Sub categorías Indicadores Ítems Instrumento 

Resolución 
Judicial 

  
1 
2 

 

 
Entrevista 

 

Entrevista Semi 
estructurada 

 
Fuentes 

documentales 

 
 

Guía de entrevista 
 
- Análisis de 
fuentes 

- Análisis de 
normas 

- Análisis de 
doctrinas 

Medidas de 
Protección 

 

Problemas Específicos Objetivos específicos Categoría 2: Feminicidio 

PE1: ¿Cómo el analisis de la Ley 30364, 
tiene implicancia en el retiro del domicilio 
del agresor, en el distrito judicial de Junín, 
2021? 

OE1: Describir como el analisis de la Ley 
30364, implica en el retiro del domicilio del 
agresor, en el distrito judicial de Junin, 2021. 

Sub categorías Indicadores Ítems 

Retiro del 
domicilio al 
agresor 

 3 
4 
5 

PE2 ¿Cómo el analisis de la Ley 30364, 
tiene implicancia en el impedimiento del 
acercamiento del agresor hacia la victima, 
en el distrito judicial de Junín, 2021? 

OE2: Describir como el analisis de la Ley 
30364, implica en el impedimento del 
acercamiento del agresor hacia la victima en 
el distrito judicial de Junín, 2021. 

Impedimento de 
acercamiento del 
agresor hacia la 
victima 

  
6 
7 
8 

PE3 ¿Cómo el análisis de la Ley 30364, 

tiene implicancia en la prohibición de 

comunicación con la víctima, en el distrito 

judicial de Junín, 2021? 

OE3 Describir como el analisis de la Ley 
30364, implica en la prohibición de 
comunicación con la victima en el distrito 
judicial de Junín, 2021. 

 
Prohibición de 
comunicación 
por cualquier 
forma 

  
 

9 
10 

Diseño de investigación: Escenario de estudio y Participantes: 
Técnicas e 

instrumentos: 
Rigor científico: 

Método de análisis de 
datos: 

Enfoque: Cualitativo 
Tipo: Investigación Aplicada 
Diseño: No experimental de 
corte transversal. 

Escenario de estudio: Distrito Judicial 
Junín 
Participantes: 10 participantes 1 Juez, 3 
Fiscales y 6 Abogados todos especialistas 
en materia civil y penal. 

Técnicas: Entrevista 
Instrumentos: Guía 

de Entrevista 

Se establecerá hechos y 
situaciones vivenciales y se 
realizará un cruce de 
información de los 
participantes. 

Validación por expertos y se 
realizará un análisis de las 
diferentes fuentes 



 

 

Anexo: Tabla de categorización 
 

 
Problema De Investigación 

 
Objetivos de Investigación 

 
Categorías 

 
Sub Categorías 

 
Códigos 

 

Problema General 
¿El analisis de la Ley 30364, y su 
implicancia ante el incremento del delito 
de feminicidio en el Distrito Judicial de 
Junin, 2021? 

 

Objetivo General 
Describir como el analisis de la Ley 
30364, implica en el incremento 
del delito de feminicidio en el 
Distrito Judicial de Junín, 2021. 

 
 

Ley 30364 
 

Feminicidio 

 

Resolución Judicial 

 

 

Criterios de motivación 

 

 
Problemas Específicos 
PE1: ¿Cómo el analisis de la Ley 30364, 
tiene implicancia en el retiro del 
domicilio del agresor, en el distrito 
judicial de Junín, 2021? 

 

 
Problemas Específicos 
OE1: Describir como el analisis de 
la Ley 30364, implica en el retiro 
del domicilio del agresor, en el 
distrito judicial de Junin, 2021. 

 

 
Retiro del domicilio al 
agresor. 

 
Resoluciones judiciales en 
Agresiones Físicas, 
maltratos Psicológicos y 
Agresiones Sexuales. 

  

PE2 ¿Cómo el analisis de la Ley 30364, 
tiene implicancia en el impedimiento del 
acercamiento del agresor hacia la 
victima, en el distrito judicial de Junín, 
2021?; 

OE2: Describir como el analisis de 
la Ley 30364, implica en el 
impedimento del acercamiento del 
agresor hacia la victima en el 
distrito judicial de Junín, 2021. 

 
Impedimento de 

acercamiento del 
agresor hacia la víctima. 

 
Impedimento de 
acercamiento del agresor 
hacia la víctima. 

PE3 ¿Cómo el analisis de la Ley 30364, 
tiene implicancia en la prohibición de 
comunicación con la victima, en el 
distrito judicial de Junín, 2021? 

OE3 Describir como el analisis de 
la Ley 30364, implica en la 
prohibición de comunicación con la 
victima en el distrito judicial de 
Junín, 2021. 

  

 

Prohibición de 
comunicación con la 
víctima. 

Distanciamiento del 
agresor dictado por juez de 
familia. 
Prohibición de 
comunicación por cualquier 
forma. 



 

Anexo: Instrumento – Guía de entrevista 
 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

Anexo: Validación de Expertos 
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